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BIBLIOTECA NACIONAL DEL ECUADOR “EUGENIO ESPEJO” 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 

 
 

 

1. INTRODUCCIÓN  

La Biblioteca Nacional del Ecuador “Eugenio Espejo”, Entidad Operativa Desconcentrada del 

Ministerio de Cultura y Patrimonio, presenta el Informe de rendición de cuentas del año 2022, 

enmarcado en lo que dispone la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de 

marzo de 2021, emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

 

 

2. MARCO LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

El artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 4 menciona: (…) 

“fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 

cuentas y control social" (...).  

 

El artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 2 menciona: (…) 

"Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social" (…). 

 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el Capítulo Segundo .- De la Rendición de 

Cuentas, Artículo 88 establece que: “Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de 

organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones 

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal 

rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y 

las leyes. 

 

Artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, menciona que: (…) “Se concibe 

la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes 

legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a 
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evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos”. 

 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, emitida 

por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se expide el Reglamento de 

Rendición de Cuentas cuyo objetivo es establecer los mecanismos de rendición de cuentas 

que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación ciudadana 

para evaluar la gestión pública.  

 

De la resolución antes mencionada, en el Título II.- DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, 

Capítulo I.- DE LAS NORMAS GENERALES, Artículo 4.- “Rendición de cuentas. - La rendición 

de cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información 

precisa, suficiente y lenguaje asequible, que permite someter a evaluación de la ciudadanía 

la gestión de lo público. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente 

publicada”. 

 

 

 

3. MARCO LEGAL DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DEL ECUADOR  

La Ley Orgánica de Cultura publicada en el Registro Oficial No. 913 de 30 de diciembre 2016, 

en el Artículo 39 indica: “De las Bibliotecas. Se considera biblioteca a un centro organizado 

que custodia y dispone de acervos bibliográficos y documentales en varios soportes, que 

incluyen repositorios de hemerotecas, mediatecas, cinematecas, fonotecas y archivos 

digitales, entre otros, que satisfacen la necesidad de información, educación, investigación y 

conocimiento de la ciudadanía. La naturaleza, uso y responsabilidad sobre los acervos 

quedará establecida en los reglamentos correspondientes.  

 

Así también, las bibliotecas son consideradas como espacios públicos de encuentro, 

relacionamiento, promoción y gestión cultural e intercultural, que deberán desarrollar sistemas 

virtuales que promuevan el acceso del ciudadano a través de tecnologías de la información y 

la comunicación.  

 

La Biblioteca Nacional es el depósito legal de las publicaciones nacionales, conforme a la 

modalidad que se establezca en la normativa correspondiente (…)”.  

 

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura (LOC) publicado en el Registro Oficial 

Nro. 8 de 6 de junio de 2017, en su Artículo 35 indica: “De la Biblioteca Nacional Eugenio 

Espejo.- La Biblioteca Nacional Eugenio Espejo se transformará en una Entidad Operativa 
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Desconcentrada y ejercerá las funciones y atribuciones que le son inherentes y que tienen 

que ver con la elaboración de los lineamientos y normas técnicas específicas para las 

bibliotecas del país junto con el ente rector de la cultura. 

 

La Biblioteca Nacional Eugenio Espejo es una institución donde se deposita, preserva y 

difunde bienes documentales culturales y patrimoniales bibliográficos, representados en 

diferentes formatos impresos, hemerográficos y audiovisuales. Tiene a su cargo ser Depósito 

Legal de la nación. (…)”. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2018-154, de 27 de agosto de 2018, se expide y 

aprueba el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de las Bibliotecas 

Administradas por el Ente Rector de la Cultura y Patrimonio, reconociendo a la Biblioteca 

Nacional del Ecuador Eugenio Espejo como una Entidad Operativa Desconcentrada del 

Ministerio de Cultura y Patrimonio -MCYP.  

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2018-176, de 19 de septiembre de 2018, el Ministerio 

de Cultura y Patrimonio, en su artículo 1, declaró como Entidad Operativa Desconcentrada a 

la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2019-012, de 30 de enero de 2019, el Ministerio de 

Cultura y Patrimonio en su artículo 2 señala “(...) Designar a la señora Katia Patricia Flor 

Larrea como Directora de la Entidad Operativa, Biblioteca Nacional Eugenio Espejo, quien 

deberá asumir todas las atribuciones y responsabilidades determinadas en los instrumentos 

administrativos dictados para el cargo en mención y demás disposiciones emanadas de la 

Máxima Autoridad del Ministerio de Cultura y Patrimonio; a partir del 01 de febrero de 2019”. 

 

Mediante Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Cultura y 

Patrimonio y el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, la 

Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo con fecha 03 de febrero del 2020, recibe del 

Instituto Metropolitano de Patrimonio a conformidad los pabellones 1, 2, 3 y la capilla que 

conforma el inmueble patrimonial denominado “Antiguo Hospital Eugenio Espejo.  
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4. RESEÑA HISTÓRICA DE LA BIBLIOTECA NACIONAL  

La Biblioteca Nacional se creó como la primera Biblioteca Pública tras la expulsión de la Orden 
Religiosa de los Jesuitas del territorio Ecuatoriano con el acervo bibliográfico que fue 
entregado en 1791, estuvo bajo la dirección del Doctor Francisco Javier Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo.  En 1796 se fusionó a la de la Real Universidad Pública de Santo Tomás de 
Aquino.  En tiempos de la Gran Colombia se mantuvo como biblioteca pública a cargo de la 
Universidad Central de Quito (hoy, Universidad Central del Ecuador), de reciente creación.  

El Presidente Vicente Rocafuerte en 1838 en su informe a la Nación menciona a la Biblioteca 
Pública como Biblioteca Nacional. 

En 1862, el Presidente Gabriel García Moreno mediante decreto encargó el cuidado de la 
Biblioteca a los padres jesuitas y a partir del 28 de agosto de 1869 por Decreto Legislativo, la 
Biblioteca Nacional tiene derecho a un ejemplar de las publicaciones que se realizan en la 
República.  

En 1888, la Academia Ecuatoriana se encargó de la administración y custodia de la Biblioteca 

Nacional y en 1896 a través de la Ley de Instrucción Pública se establece un importante 

antecedente de Depósito Legal, debido a que todas las imprentas debían entregar un ejemplar 

de las publicaciones a la Biblioteca. Desde 1901 la Biblioteca Nacional bajo la administración 

de la Academia Ecuatoriana de la Lengua se trasladó a los espacios del Colegio San Gabriel. 

La Biblioteca atraviesa constantes cambios en cuanto a su lugar de funcionamiento, 

administración y composición de los Fondos; es así que en 1922 se traslada al Edificio llamado 

COLISEUM ubicado en la Plaza de San Blas y funciona hasta 1972.  En 1944 mediante 

Decreto Nro. 707 del 9 de agosto se adscribe la Biblioteca Nacional a la Casa de la Cultura 

Ecuatoriana (CCE); aunque físicamente funcionó en el Edificio del Banco Central. 

Mediante Decreto Supremo Nro. 308 en 1971 se anexó al Ministerio de Educación Pública y 
en 1974 mediante Decreto Supremo Nro. 927 la Biblioteca Nacional pasó a formar parte 
nuevamente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana.  En 1983 por una decisión administrativa 
se integró la colección de la Biblioteca de la Casa de la Cultura Ecuatoriana (Biblioteca 
Pública) a la Biblioteca Nacional y se trasladó al recién inaugurado Edificio de los Espejos, 
donde permaneció y dependió administrativa y económicamente de la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana hasta el año 2018.  

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo", 2022. Fotografía 2. Quito-Ecuador.  

En el marco de la publicación de la Ley Orgánica de Cultura en diciembre del 2016 y 
posteriormente a su Reglamento General expedido en agosto del 2017, se establece que la 
Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo (BNEE) se transformará en una Entidad 
Operativa Desconcentrada del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
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5. UNIDADES QUE CONFORMAN LA BIBLIOTECA NACIONAL 

DEL ECUADOR 

 

5.1. UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Misión: Administrar, recursos materiales, servicios administrativos y financieros de la 

Institución, en apego a la normativa legal vigente y a los mecanismos de control definidos. 

 

Actividades realizadas: 

 

La Unidad Administrativa Financiera durante el ejercicio fiscal 2022, realizó las siguientes 

actividades: 

 

• Plan anual de contrataciones y adquisiciones y sus reformas - PAC. 

• Términos de referencia (TDRs) para la adquisición de bienes y servicios 

alineados al PAC. 

• Actas de entrega recepción parciales y definitivas de órdenes de servicios y/o 

bienes. 

• Expedientes de los procesos de contratación institucionales. 

• Programaciones y reprogramaciones financieras. 

• Certificaciones Presupuestarias. 

• Registro de Compromisos Presupuestarios. 

• Reformas Presupuestarias. 

• Asientos de devengado de ingresos y gastos 

• Asientos contables (apertura, ajustes, regulaciones, traslados y cierre). 

• Depreciación, revalorización, traslados y ajuste de bienes de larga duración y 

existencias. 

• Creación, regularización y liquidación de fondos. 

• Reporte para la Declaración de Impuestos. 

• Reportes contables. 

• Formulario de declaración de impuestos y anexos transaccionales. 

• Informe de programación de caja. 

• Comprobantes de retención de impuestos. 

• Constatación física de bienes  

• Instructivo de mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo institucional. 

 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
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La Biblioteca Nacional Eugenio Espejo para el cumplimiento de los objetivos institucionales 

del ejercicio fiscal 2022, tuvo una asignación presupuestaria de USD 462.310,34; conforme el 

siguiente detalle: 

 

GRUPO DE 

GASTO 
DESCRIPCION CODIFICADO 

 

% EJECUCIÓN 

 

510000 EGRESOS EN PERSONAL 203,562.26 100% 

530000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 251,237.98 98,89% 

570000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 171.05 100% 

580000 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES 

CORRIENTES 
4,600.00 

100% 

990000 

OBLIGACIONES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES POR EGRESOS DE 

PERSONAL 

2,739.05 

100% 

TOTAL 462,310.34 99,40% 

Fuente: Sistema de Administración Financiera eSIGEF  

 

En resumen, se puede indicar que el presupuesto codificado de la Biblioteca Nacional Eugenio 

Espejo para el año 2022 fue de USD. 462.310,34, del cual se devengó el 99,40% de ejecución 

con respecto al codificado. 

 

 PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Los procesos de contratación pública se realizaron en cumplimiento a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y Resoluciones emitidas 

por el SERCOP. 

 

En el año 2022 se realizaron 17 procesos de contratación de bienes y servicios de la Biblioteca 

Nacional Eugenio Espejo que se detallan a continuación: 

 

BIBLIOTECA NACIONAL EUGENIO ESPEJO 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN EJERCICIO FISCAL 2022 

Nro

. 
OBJETO 

No. ORDEN 

CONTRATACIÓ

N 

TIPO DE 

PROCEDIMIENT

O 

ESTADO 

UNIDAD 

RESPONSABL

E 

VALOR 

DE LA 

ORDEN 

DE 

COMPRA 
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1 

Contratación 

de Servicio de 

Combustible 

para el 

Vehiculo 

Chevrolet 

modelo Luv 

Dmax 3.5l 

asignado a la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo 

MCYP-BNEE-

OC-001-2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
255,00 

2 

Servicio de 

limpieza de 

las 

instalaciones 

de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo 2021-

2022 

CE-

2021000207457

7 

Catálogo 

Electrónico 

Finalizad

o 

Unidad 

Administrativa 

Financiera 

77.383,49 

3 

Servicio de 

limpieza de 

las 

instalaciones 

de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo 2022-

2023 

CE-

2022000225705

2 

Catálogo 

Electrónico 

Plurianua

l 

Procesos 

Técnicos 
38.691,74 

4 

Servicio de 

mantenimient

o preventivo y 

correctivo 

para el 

vehículo 

Chevrolet 

Modelo Luv 

Dmax 3.5L 

asignado a la 

MCYP-BNEE-

OS-002-2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Unidad 

Administrativa 

Financiera 

315,84 
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Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo_ 

Repuestos 

Servicio de 

mantenimient

o preventivo y 

correctivo 

para el 

vehículo 

CHEVROLET 

MODELO 

LUV DMAX 

3.5L asignado 

a la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo_ 

Servicio 

(Mano De 

Obra) 

MCYP-BNEE-

OS-002-2022 
169,12 

Servicio de 

mantenimient

o preventivo y 

correctivo 

para el 

Vehículo 

Chevrolet 

Modelo Luv 

Dmax 3.5L 

asignado a la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo_ 

lubricantes, 

aditivos, etc. 

MCYP-BNEE-

OS-002-2022 
192,08 

5 

Servicio de 

mantenimient

o y recarga de 

extintores de 

la Biblioteca 

IC-BNEE - 005-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
388,64 
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Nacional 

Eugenio 

Espejo 

6 

Servicio de 

vigilancia y 

seguridad 

privada de las 

instalaciones 

de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo 2022 

CONTRATO 

Nro.- BNEE-

2021-01 

Subasta Inversa 

Electrónica 

Finalizad

o 

Servicios 

Bibliotecarios 

162.214,0

0 

7 

Servicio de 

vigilancia y 

seguridad 

privada de las 

instalaciones 

de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo 2023 

CE-

2022000231084

9 

Catálogo 

Electrónico 

Plurianua

l 

Administración 

Del Talento 

Humano 

- 

8 

Servicio de 

impresión, 

copiado y 

digitalización 

para la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

MCYP-BNEE-

OS-002-2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Gestión de 

Innovación 

Bibliotecológica 

1.134,92 

9 

Servicio de 

mantenimient

o de los 

ascensores 

de las 

instalaciones 

asignadas 

para el 

funcionamient

o de la 

Biblioteca 

IC-BNEE - 004-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
1.344,00 
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Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

10 

Servicio de 

desinfección, 

desinsectació

n y 

desratización 

de áreas y 

espacios que 

conforman la 

sede de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

MCYP-BNEE-

OS-003-2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
2.388,00 

11 

Restauración 

del bien 

cultural 

artístico que 

se encuentra 

en las 

instalaciones 

asignadas a 

la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

IC-BNEE - 007-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
2.184,00 

12 

Servicio para 

la promoción 

y gestión 

cultural e 

intercultural 

de la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo para la 

vinculación 

con la 

comunidad. 

IC-BNEE - 006-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
1.120,00 
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13 

Adquisición 

de switch 

para la 

conectividad 

telefónica de 

la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

IC-BNEE-008-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Administración 

Del Talento 

Humano 

221,20 

14 

Servicio de 

rastreo del 

vehículo 

Institucional 

perteneciente 

a la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo Año 

2023. 

IC-BNEE - 009-

2022 
Ínfima Cuantía 

Plurianua

l 

Gestión de 

Innovación 

Bibliotecológica 

156,80 

15 

Servicio de 

rastreo del 

vehículo 

Institucional 

perteneciente 

a la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

MCYP-BNEE-

OS-001-2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Gestión de 

Innovación 

Bibliotecológica 

140,05 

16 

Servicio de 

mantenimient

o de bombas, 

cisternas, y 

sistema de 

extinción, 

detección y 

alarma de 

incendios de 

la Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

IC-BNEE - 011-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
3.539,20 
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17 

Adquisición 

de 

contenedores 

libres de 

ácido para 

preservación 

documental y 

cojines de 

exposición 

para la 

Biblioteca 

Nacional 

Eugenio 

Espejo. 

IC-BNEE-010-

2022 
Ínfima Cuantía 

Finalizad

o 

Procesos 

Técnicos 
5.560,80 

Total 
297.398,8

8 

 

Es importante mencionar que la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo, cuenta con procesos 

plurianuales 2022 – 2023, por lo que actualmente se encuentran en estado de ejecución. 

 

Los procesos en estado de ejecución son los siguientes: 

• Servicio de Limpieza 

• Servicio de Seguridad 

• Servicio de Rastreo Satelital del vehículo 

 

LOGRO ALCANZADO: 

 

De acuerdo con lo detallado anteriormente podemos concluir que el porcentaje de ejecución 

acumulada de la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo al 31 de diciembre del 2022 fue del 

99.40%. 

 

5.2. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Misión: Administrar, gestionar y controlar el desarrollo e implementación de los subsistemas 

de talento humano, mediante la aplicación de leyes, reglamentos, normas técnicas, políticas, 

métodos y procedimientos. 

 

Acciones Realizadas: 

 

 Manual de Puestos de la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo 
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Durante el ejercicio fiscal 2022 la Unidad de Administración de Talento Humano, en 

coordinación con personal del Ministerio de Trabajo y de la Dirección de Administración de 

Talento Humano del Ministerio de Cultura y Patrimonio, realizó el índice de puestos, revisión 

de perfiles del personal sustantivo, impacto presupuestario y el borrador del Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, el cual fue remitido al ente rector para su 

aprobación. 

 

Cabe mencionar que los índices se encuentran en espera del dictamen presupuestario que 

debe ser emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas con el fin de implementar la 

Estructura Organizacional conforme el Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos de 

la Biblioteca Nacional “Eugenio Espejo”, la cual se detalla a continuación: 

 

 

 
 

Logros alcanzados:  
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Se determinaron los modelos óptimos en la gestión de la organización, tomando en cuenta la 

carga laboral para alcanzar las proyecciones establecidas en la entidad y de acuerdo a la 

normativa legal vigente. 

 

El señor Viceministro de Servicio Público del Ministerio de Trabajo, remitió el proyecto de 

Manual del Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de la Biblioteca Nacional del 

Ecuador "Eugenio Espejo", a fin de que el Ministerio de Economía y Finanzas, en el ámbito 

de las competencias establecidas en artículo 74, numeral 15 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas, y los artículos 132 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio 

Público y 291 literal b) de su Reglamento General, emita el dictamen presupuestario 

correspondiente. 

 

Por lo expuesto, La Biblioteca Nacional ha implementado las siguientes Unidades para su 

funcionamiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN 

PROCESOS 

TÉCNICOS  

SERVICIOS 

BIBLIOTECARIOS  
INNOVACIÓN 

BIBLIOTECOLÓGICA 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA  

ADMINISTRACIÓN 

DEL TALENTO 

HUMANO  

RED NACIONAL 

DE BIBLIOTECAS  
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 Evaluación del Desempeño del personal Biblioteca Nacional del Ecuador 

"Eugenio Espejo" 

 

Se realizó la Evaluación del Desempeño del año 2022, la misma que se ejecutó sobre la base 

de lo establecido en la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del Desempeño, la Ley 

Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General; en el marco del proceso de 

evaluación del desempeño y de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica del Subsistema 

de Evaluación del Desempeño. 

 

Logros alcanzados: 

 

Personal de la BNEE evaluado, cumpliendo la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación 

del Desempeño.  

 

 Elaboración de la planificación de Talento Humano para el ejercicio fiscal 2022 

La Biblioteca Nacional del Ecuador espera el dictamen presupuestario para realizar la 

planificación del Talento Humano, conforme el manual de puestos, por lo que se precedió con 

la revisión de los contratos de servicios ocasionales de la BNEE, aplicación de las circulares 

73 y 76 del Ministerio de Trabajo, para así contar con equipo técnico de trabajo en la BNEE. 

 

Logros alcanzados: 

 

Se remitió al Ministerio de Trabajo los Instrumentos Técnicos, actas y plantillas de todos los 

procesos que la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo tiene a cargo; dichas herramientas 

permiten detallar los proyectos, actividades y tareas que cada uno de los responsables de 

cada gestión tiene a cargo en la institución.  

 

Considerando que el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos de la 

BNEE generará cambios en la planificación de talento humano 2022 y que, los tiempos de 

aprobación de este instrumento de gestión institucional se encuentran en proceso de 

aprobación por el Ministerio de Trabajo, se solicitó una prórroga de la entrega de la 

Planificación de Talento Humano 2022 de la BNEE.  

 

 Administración del Talento Humano y Régimen Disciplinario / Revisión de los 

ingresos y salidas del personal que labora y laboró en la BNEE y Distributivo de 

personal 
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Dentro del ejercicio fiscal enero a diciembre de 2022, una vez que se ha revisado el personal 

cesante, así como el personal que se vinculó a cumplir funciones en la BNEE, fue necesario 

registrar tanto los avisos de salida como los de entrada en el sistema del IESS como el registro 

en el distributivo de personal de la BNEE conforme el siguiente detalle; sin embargo es 

importante indicar que se mantienen un registro de las reformas de salida como de ingreso en 

el sistema SPRYN del Ministerio de Finanzas, así como el registro oportuno de las novedades 

en el IESS a fin de no tener ningún inconveniente tanto para el personal como institución.  

 

CEDULA NOMBRES ESTADO FECHA 

1313888891 

BRAVO TORO DENISSE 

PAMELA ACTIVO 1/3/2019 

1723104731 

CABEZAS CABRERA EVELYN 

TATIANA ACTIVO 1/9/2022 

1717718793 

CEBALLOS ANAGUANO 

EDWIN NORVEY ACTIVO 1/11/2022 

1720095452 

CHANGOLUISA PABON 

JEANNETH DE MARILLAC ACTIVO 1/4/2022 

1714236195 

CORAL LARREA LEONEL 

MARCELO ACTIVO 1/4/2022 

0800643009 CORTEZ CAICEDO AMADA ACTIVO 2/12/2022 

1704521945 

FLOR LARREA KATIA 

PATRICIA ACTIVO 1/2/2019 

1725514408 

HURTADO JACOME JEAN 

PIERRE ACTIVO 1/3/2019 

1720967916 

JARAMILLO ALEMAN ERIKA 

JAZMIN ACTIVO 1/3/2019 

1722861737 

NAVARRO AGUIRRE EDWIN 

FABRICIO ACTIVO 1/11/2022 

1717744880 

REINA GAMBOA KATHERINE 

MISHELLE ACTIVO 1/3/2019 

1717664401 

REYES HEREDIA EVELYN 

NATHALY ACTIVO 1/3/2019 

1725385486 

SALINAS BOCON GISSELA 

MICHELLE ACTIVO 1/8/2022 

1724425168 

ACOSTA ALVARADO ANDREA 

VANESSA CESANTE 2/3/2022 

1104038342 

CARPIO ENCALADA 

JOHANNA MARLENE CESANTE 31/10/2022 
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1714342605 

CORREA QUINTANILLA 

CESAR IVAN CESANTE 13/1/2022 

1721194635 

CUEVA MOGROVEJO 

VERONICA JEANINA CESANTE 13/7/2022 

1711771806 

GUALSAQUI MUÑOZ TATIANA 

MARIA CESANTE 31/8/2022 

1720400363 LOPEZ VELEZ STALIN PAUL CESANTE 31/10/2022 

1718868589 

VIZUETE VILLA VINICIO 

ALEJANDRO CESANTE 31/3/2022 

1804242053 

ZURITA MEDINA LUCIA 

CAROLINA CESANTE 14/3/2022 

 

 

 

Logros alcanzados: 

 

• Actualización de información en los sistemas informáticos del IESS, así como en el 

SPRYN que es del Ministerio de Finanzas.  

 

• Distributivo posicional actualizado a fin de que el Ministerio de Cultura y Patrimonio como 

ente rector de la BNEE, cuente con los insumos necesarios para la toma de decisiones.  

 

• Cumplimiento del artículo 52 de la LOSEP.  

 

• Mejorar la gestión de la administración del talento humano en la BNEE con las 

excepciones previstas en la LOSEP. 

 

• Cumplimiento de lo determinado en la normativa legal vigente en razón de que el contrato 

de servicios ocasionales no genera estabilidad. 

 

 Remuneraciones y Nómina / Distributivo Posicional de Talento Humano para el 

ejercicio fiscal 2022 

 

Dentro del ejercicio fiscal enero a diciembre de 2022, el distributivo de personal de la Biblioteca 

Nacional Eugenio Espejo con corte al 31 de diciembre de 2022, existen 7 personas en la 

gestión sustantiva 4 en gestión administrativa y 2 Directivos, total del personal en general 13 

personas los mismos que son 11 contratos de servicios ocasionales y 2 nombramiento de libre 

remoción. 
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A fin de cumplir con las obligaciones correspondientes se realizó la reforma de recursos 

necesarios para el pago de liquidaciones del personal cesante, los cuales han presentado la 

documentación habilitante, por lo que se generaron los recursos necesarios para cancelar la 

liquidación de haberes que tienen derecho el siguiente personal. 

 

Logros alcanzados: 

 

• Se realizó el pago del 100% de las obligaciones correspondientes a gastos de personal, 

sin reportar moras o saldos pendientes en el año 2022, cumpliendo con el pago de: 

 

o Nómina Normal mensual 

o Décima tercera y cuarta remuneración mensualizada 

o Décima tercera y cuarta remuneración anual. 

o Fondos de reserva mensualizados 

o Fondos de reserva pasivos 

o Liquidaciones de haberes 

 

• Ejecución de los recursos asignados en el grupo 51 que corresponde a las partidas de la 

gestión de Talento Humano en la cedula presupuestaria del año 2022, con una ejecución 

del 100%.  

 

 Seguridad y Salud Ocupacional / Plan de Emergencia de la Biblioteca Nacional 

del Ecuador "Eugenio Espejo" y protocolos de bioseguridad 

 

En el ejercicio fiscal 2022 se elaboró el Plan de Emergencia el mismo que fue adaptado a la 

realidad del inmueble; trabajo conjunto entre personal técnico de la Gestión de 

Restauración/Conservación y la Unidad de Talento Humano de la BNEE, así como 

Elaboración y aplicación de la “ENCUESTA DE PERSONAL CON SINTOMATOLOGÍA 

COVID-19”, para aplicar la modalidad de teletrabajo, tomando así medidas preventivas ante 

una posible propagación de contagio del virus COVID19. 

 

Logros alcanzados: 

 

Personal capacitado para enfrentar situaciones de riesgo laboral las mismas que se realizaron 

en conjunto con el MCYP a fin de fortalecer los conocimientos del personal que labora en la 

institución, por lo que se dictan los siguientes cursos conforme el siguiente cuadro.  
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TEMAS  # 

HORAS 

# 

ASISTENTES  

GUÍA DERECHOS, HUMANOS, INCLUSIÓN 

LABORAL Y BUENAS PRÁCTICAS PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

10 12 

PRIMERA CONVENCIÓN NACIONAL DE 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL 

SECTOR PÚBLICO  

14 2 

CAPACITACIÓN PRIMEROS AUXILIOS 

PSICOLÓGICOS  
2 12 

 

5.3. UNIDAD DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS  

Misión: La Unidad de Servicios Bibliotecarios tiene como misión gestionar los servicios 

bibliotecarios, mediante la ejecución de planes, programas y proyectos; con el propósito de 

brindar toda clase de conocimiento e información a los usuarios.  

 

Acciones realizadas:  

 

En el 2022 la Biblioteca Nacional del Ecuador ofreció a la ciudadanía los siguientes 

servicios:  

 

• Consulta en Sala  

• Consulta Virtual 

• Sala de Internet  

• Sala de Tifloteca  

• Prestamos de Espacios  

• Visitas Guiadas  

 

 Atención a usuarios y material consultado 

A través de la formación de usuarios, durante este período, se logró facilitar el acceso a la 

información y mejorar las medidas de conservación del acervo patrimonial. 

Logros alcanzados: 

 

De acuerdo a las estadísticas registradas en el año 2022, la BNEE atendió a 7.448 usuarios 

quienes accedieron a 86.658 ejemplares de material consultado.  

 

 Ejecución de la planificación de actividades 
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Actividad Número de 

Usuarios  

Registro fotográfico 

1. Conversatorio 

virtual: Día del 

Bibliotecario 

Ecuatoriano  

 

1.552 

 
2. Rendición de 

Cuentas de la 

BNEE  

 

256 

 
3. "El Libro, 

Patrimonio 

Cultural" 

 

25 

 
4. "Feria Cultural" 

 

184 
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5. Jornada Cultural 

por el 

Bicentenario de 

la Batalla de 

Pichincha  

 

798 

 
6. Día Internacional 

del Niño  

 

40 

 
 

7. Natalicio de 

Simón Bolívar  

 

40 

 
8. Día Internacional 

de la Mujer 

Afrodescendiente 

 

50 
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9. Cometas, libros y 

cultura 

 

50 

 
10. Charla 

Gastronómica 

 

682 

 
11. Taller: Formación 

de usuarios para 

el manejo 

plataformas 

virtuales 

institucionales  

 

169 

 
 

12. Taller: Uso de 

redes sociales en 

bibliotecas  

 

100 
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13. Audiovisual en 

oct charla link y 

cine  

 

130 

 
14. Recorrido 

nocturno  

 

157 

 
15. Celebra las 

Fiestas de Quito 

en la BNEE 

 

100 

 
 

Logro alcanzado: 

 

En el año 2022, la Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, realizó 15 eventos con la 

participación de 4.333 usuarios beneficiados. 

 

 Gestión cultural a través el uso de espacios 

La Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, en el año 2022 facilitó algunos espacios 

para la realización de eventos culturales, institucionales y académicos, con el fin de promover 

la vinculación con la comunidad; mismos que se deben solicitar conforme los parámetros del 
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formulario de solicitud de espacios que se encuentra disponible en la pagina web de la BNEE. 

https://www.bne.gob.ec/?page_id=462 

  

A, continuación se detalla las instituciones beneficiadas en el uso de espacios en el año 2022:  

 

1.- Secretaria de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito - Conversatorio “Foro Mundial 

de la Bicicleta”. 

 

2.- Facultad de Artes de la Universidad Central del Ecuador - Exposición pictórica. 

 

3.- Editorial Festina Lente - Lanzamiento del libro “De la Espiral a la Tangente” del escritor 

Mario Campaña.  

 

4.- Location de Atefilms - Grabación de escenas para la película “El niño probeta”. 

 

5.- Secretaria de Derechos Humanos - “Rendición de Cuentas SDH 2021”. 

 

6.- Academia Musak - “Grabación del vídeo del Coro Juvenil Musak”. 

 

7.- Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio del Ministerio de Cultura 

y Patrimonio - “Taller de inducción y liderazgo al Equipo de Gestores del Cambio del Ministerio 

de Cultura y Patrimonio”. 

 

8.- Archivo Histórico Nacional – “Taller de encuadernación para niños”. 

 

9.- Fundación Vox Populi – I concurso de poesía “Pichincha Bicentenario 2022”. 

 

10.- Embajada de Hungría - “Exposición fotográfica de naturaleza”. 

 

11.- Instituto Universitario Tecnológico ITI – Conversatorio: “Soberanía alimentaria”.  

 

12.- Secretaría Nacional de Planificación - Taller Gestión de Equipos.  

 

13.- Productora audiovisual “IdeasVirales” – Grabación de la entrevista a Andrea Vela, primera 

y única directora mujer de orquestas del país. 

 

14.- Secretaría Nacional de Planificación – Grabación del video resumen con las actividades 

más relevantes que han sido ejecutadas por la Secretaría. 

 

https://www.bne.gob.ec/?page_id=462
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15.- Archivo Histórico Nacional del Ecuador – Taller: “XXIV Convocatoria de ayudas de 

Iberarchivos”. 

 

16.- Embajada de Turquía – “Proclamación de la Republica de Turquía”. 

 

17.- Hospital de Especialidades Eugenio Espejo “Jornadas académicas de actualización 

clínico quirúrgica Eugenio Espejo 2022”.   

 

18.- Subsecretaria de Emprendimientos, Artes e Innovación del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio - Taller: creación de marca para innovadores culturales.  

 

19.- Muestra artística: “Invisibilidad consentida” - Subsecretaria de Discapacidades del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social.  

 

20.- Rendición de Cuentas 2022 – Fundación FUDEIN.  

 

5.4. UNIDAD DE PROCESOS TÉCNICOS  

 

Misión: La Unidad de Procesos Técnicos tiene como misión principal ejecutar el 

procesamiento técnico referente al desarrollo de colecciones, análisis documental, 

catálogo de autoridades y conservación del material bibliográfico, hemerográfico y 

documental en cualquier tipo de soporte de la Biblioteca Nacional, para el adecuado 

acceso a la información y servicio a la comunidad. 

 

 Proceso de traslado de los fondos de la BNEE desde la CCE  

En el marco del proceso de transición de la Biblioteca Nacional desde la Casa de la Cultura 

Ecuatoriana Benjamín Carrión – CCE se trasladaron documentos pendientes que forman 

parte de la colección de la BNEE.  

 

Acciones realizadas: 

 

• En el mes de febrero de 2022 se realizó la verificación, traslado y organización del 

archivo institucional de la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo que estaba 

albergado en la Casa de la Cultura Ecuatoriana. 

 

• Desde la Dirección de la BNEE, conjuntamente con el Ministerio de Cultura y 

Patrimonio, se realizaron diferentes acercamientos y reuniones de trabajo con la CCE 

con el fin de solicitar la finalización del proceso de transición institucional, así como la 

entrega de los bienes y equipos informáticos faltantes. 
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Logros alcanzados:   

 

• Traslado del 100% de los fondos bibliográficos, hemerográficos y documentales 

de la Biblioteca Nacional Eugenio Espejo hacia su Sede, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

 

FONDO ESTADO Y AVANCES 

Fondo Jesuita Estable 95%. Se mantiene conservación preventiva. 

Hemeroteca 

Contemporánea y 

Antigua 

Estable 100%. Es el fondo más consultado por 

investigadores.   

Mapoteca y 

audiovisuales 

Estable 100%. El material cartográfico permanece en 

maperos para su preservación y los cd-rooms se 

encuentran almacenados adecuadamente.   

Colecciones 

Especiales 

Estable 100%. Está organizado de acuerdo al pensador 

que lo donó: Alfredo Pareja Diezcanseco, Coloma Silva, 

Coloma Donoso, Gonzalo Escudero, Bolivariano.  

Fondo 

Ecuatoriano 

Republicano 1 

Estable 100%. Está albergado en estanterías y a 

disposición de los usuarios.  Existen ejemplares con 

afectaciones en el soporte y falta de encuadernación.  

Fondo 

Ecuatoriano 

Republicano 2 

Estable 100%. Está conservado en rodarchivos y a 

disposición de los usuarios.  

Tifloteca Estable 100%. Está a disposición de los usuarios. 

 

• Se ejecutó la conservación preventiva de los fondos trasladados a la BNEE: 

limpieza profunda, ventilación, organización de los depósitos de cada fondo 

documental con lo que se logró la estabilidad de la Colección en la Sede la 

Biblioteca Nacional.  

  

 Gestión de Desarrollo de Colecciones 

 

• Se realizaron gestiones pertinentes para la recopilación del material documental 

impreso con el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, en el marco del 

Convenio de Cooperación Interinstitucional para la recepción del Depósito Legal; 

así como el contacto con personas naturales con el fin de realizar la recopilación 

de material documental. 
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• Se gestionaron visitas técnicas de validación y recepción de donaciones conforme 

el protocolo institucional con la finalidad de incrementar la Colección de la 

Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo. 

 

• La Dirección de la BNEE trabajó conjuntamente con la Subsecretaría de Memoria 

Social del MCYP una propuesta de Reglamento de Depósito Legal con el fin de 

normar su recopilación.  

 

Logros alcanzados: 

 

• Se recopilaron 4.716 ejemplares por Depósito Legal durante el 2022:  

 

 

 

 

 

 

 

• Se recibieron 667 ejemplares de material bibliográfico por donación de personas 

naturales e instituciones particulares.  

 

• En cumplimiento al Artículo 36 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 

Cultura la Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, entregó a la Biblioteca 

Aurelio Espinosa Pólit 316 ejemplares. 

 

• Cabe mencionar que, la Biblioteca Aurelio Espinosa Pólit en cumplimiento a la 

normativa legal vigente, realizó la entrega anual de 54 ejemplares digitalizados a 

la Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo. 

 

 Gestión de Análisis Documental 

 

• Depuración de la base de datos del Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria-

KOHA que se migró desde la CCE.   

 

• Procesamiento técnico de primer nivel de ejemplares recibidos por donación y 

Depósito Legal.  

 

• Colocación de marbetes y códigos de barras en los ejemplares entregados como 

Depósito Legal por la Casa de la Cultura Ecuatoriana.  

Depósito Legal Ejemplares 

SENADI y otros 1.707 

Periódicos 3.009 

Total, General 4.716 
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Logros alcanzados: 

 

• Modificación de 701 registros en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria-

KOHA.  

 

• Catalogación básica de 2.374 ejemplares ingresados por Depósito Legal y 

donaciones. 

 

• Actualización del catálogo bibliográfico-OPAC para acceso a los usuarios, cabe 

indicar que esta actividad es permanente.   

 

 Gestión de Control de Autoridades 

 

• Investigación de autores en VIAF, índice de autores ecuatorianos y mediante el 

acercamiento por teléfonos personales o correo electrónico. 

 

• Comunicación con distintas instituciones públicas y privadas para solicitar información 

de autores. 

 

• Creación y normalización de 107 registros nuevos de autoridades personales. 

 

• Depuración del catálogo de autoridades personales verificando si existen 

duplicados, así como la actualización de links caducados, información histórica y 

biográfica.  

 

Logros alcanzados: 

 

Tipo Total 

Autoridades personales 

Creadas 

107 

Autoridades personales 

depuradas 

279 

 

 Gestión de Restauración y Conservación  

• Estabilización de los fondos a través de la Conservación realizada en material 

bibliográfico, hemerográfico y documental de la BNEE.  
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• Coordinación y supervisión del proveedor adjudicado a la restauración del bien 

escultórico Eugenio Espejo ubicado en la infraestructura de la BNEE.  

 

Logros alcanzados: 

 

Tipo Fondos/ espacios Total, material/ bienes 

Material documental 

Conservado 

7 1’280.000 

Aplicación de medidas 

preventivas de 

conservación al 

material que ingresa 

 

Depósito Legal y 

Donación 

 

200 

Mantenimiento básico 

de la infraestructura de 

la BNEE 

Escultura Eugenio 

Espejo 

 

1 

Organización y 

generación de base de 

datos 

Hemeroteca 

Contemporánea 

3009 

Reorganización de 

fondos bibliográficos, 

hemerográficos y 

documentales 

Ejemplares de la Red de 

Bibliotecas, Depósito 

Legal Donación y Libro 

Antiguo 

5000 

 

 

 Cumplimiento al Convenio de Uso del Edificio  

 

• Conforme a lo estipulado en el Convenio de Uso del inmueble denominado Antiguo 

Hospital Eugenio Espejo, firmado con el IMP, la Biblioteca Nacional realizó la 

coordinación necesaria con instituciones cohabitantes y público en general con el 

fin de facilitar y optimizar el uso de sus espacios.  

 

• Se solicitó al ente rector de la Cultura y Patrimonio la intervención en la 

infraestructura de la BNEE, que se incluyó en el plan de mantenimiento integral el 

mismo que será ejecutado en el año 2023.  

 

• Se realizaron procesos de mantenimientos básicos a las áreas en los pabellones 

1, 2, 3 y Capilla.  

 

Logros alcanzados: 
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• Elaboración del Protocolo de uso del inmueble denominado Antiguo Hospital 

Eugenio Espejo, documento que fue socializado con las instituciones cohabitantes.  

 

• Infraestructura de la BNEE se mantiene en buen estado para el uso y desarrollo 

de las actividades culturales, atención al usuario y ejecución de las labores 

inherentes a la misión institucional.  

 

 

 

5.5. UNIDAD RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS 

Misión: La Unidad de Red Nacional de Bibliotecas -RNB tiene como misión principal dirigir 

y coordinar la Red Nacional de Bibliotecas a través de la ejecución de planes, programas y 

proyectos que promuevan su activación de espacios, implementación de sistemas 

informáticos, procedimientos, capacitación y normas técnicas que modernicen la gestión de 

las bibliotecas de la Red. 

 

También desde esta Unidad se coordinaron actividades con ABINIA, IBERBIBLIOTECAS, 

COMUNIDAD ANDINA (CAN) y MERCOSUR con el objetivo de establecer vínculos y alcanzar 

que los Bibliotecarios del Ecuador se beneficien de las ofertas de los Programas 

Internacionales. 

 

Actividades realizadas: 

 

 Catastro Nacional de Bibliotecas 

Desde esta Unidad se realiza  la actualización permanente del Catastro Nacional de 

Bibliotecas a través del Formulario Google en línea https://forms.gle/MhfRT4Y1ArcyZByh8 

este link se encuentra colgado en la página Web Institucional: https://www.bne.gob.ec/. 

 

Logro alcanzado:  

Catastro de Bibliotecas actualizado con el registro de 1.016 bibliotecas, distribuidas según su 

tipología de la siguiente forma: 

 

 

 

 

https://forms.gle/MhfRT4Y1ArcyZByh8
https://www.bne.gob.ec/
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Las bibliotecas registradas según la zona geográfica, están ubicadas en territorio de la 

siguiente manera: 

 

 

 

Tipo de Biblioteca Cantidad 

Escolares 618 

Públicas y Comunitarias 178 

 
Universitarias y de Investigación 131 

Especializadas 51 

Institucionales 32 

  

Eclesiástica 5 

Nacional 1 

Total 1.016 
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 Asesorías técnicas para las Bibliotecas registradas en la Red Nacional 

La Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, atendió solicitudes de asesorías y 

acompañamientos en Procesos Técnicos Bibliotecológicos de las bibliotecas registradas en 

el Castrato Nacional, mismas que se detallan a continuación:  

• Bibliotecas del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la 

Libertad y Adolescentes Infractores – SNAI. 

 

• Biblioteca Flacso Ecuador  

 

• Biblioteca Mindolé 

 

• Biblioteca del Centro de Privación de Libertad Imbabura N.º 1 

 

• Biblioteca de la Defensoría del Pueblo.  

 

 

Logro alcanzado: 

• En el 2022, se logró asesorar técnicamente a 5 bibliotecas que conforman la Red 

Nacional de Bibliotecas.  

 

 

 Programa Iberoamericano de Bibliotecas Públicas –Iberbibliotecas 

La Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, como punto focal realizó la coordinación 

y seguimiento técnico a cada una de las Convocatorias, para que las bibliotecas públicas del 

Ecuador accedan a los beneficios que ofrece el Programa.  

 

Logro alcanzado: 

En el año 2022, se beneficiaron 17 bibliotecarios de las diferentes ofertas del Programa de 

acuerdo al siguiente detalle:  



 
  
 
 
 
 
 

Página 34 de 37 
 
 
 
 

Convocatoria N.º de Beneficiarios Valor 

unitario 

Total 

Ayudas 1 

 

 

 

$10.000 

 

 

 

$10.000 

Charlas y Talleres 6 

 

$300 

 

$1.800 

 

Cursos Virtuales 7 
 

$350 

 

$2.450 

Beca Internacional  1 $3.000 $3.000 

Consejo Intergubernamental 2 
 

$500 

 

$1.000 

Total, General  17  $18.250.00 

 

 

Cabe mencionar que, los cupos asignados para el Ecuador se establecen conforme a las 

normas y políticas del Programa Iberoamericano de Bibliotecas Públicas –Iberbibliotecas, los 

cupos asignados para el Ecuador son limitados.  

 

 Asociación de Estados Iberoamericanos para el Desarrollo de las Bibliotecas 

Nacionales de Iberoamérica -ABINIA 

La Biblioteca Nacional del Ecuador Eugenio Espejo, mediante Decreto Presidencial N.º 201, 

del 10 noviembre del 2000, pertenece a la Asociación de Estados Iberoamericanos para el 

Desarrollo de las Bibliotecas Nacionales de Iberoamérica -ABINIA. 

Logros alcanzados:  

• Derechos a los beneficios como miembro activo de ABINIA.  

 

• Asesorías en procesos técnicos bibliotecológicos, impartidas por las Bibliotecas 

Nacionales de Iberoamérica  
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• Participación en la Biblioteca Digital del Patrimonio Iberoamericano, Proyecto liderado 

por la Biblioteca Nacional de España que contine material digital patrimonial de todas 

las bibliotecas nacionales de Iberoamérica y se encuentra disponible en: 

http://www.iberoamericadigital.net/BDPI/Inicio.do 

 

• Participación en la XXXIII Asamblea General de Asociación de Estados 

Iberoamericanos para el Desarrollo de las Bibliotecas Nacionales de Iberoamérica -

ABINIA 2022. 

 

 Mercado Común del Sur -MERCOSUR a través del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio  

El Ministerio de Cultura y Patrimonio en el marco de sus competencias solicitó a Biblioteca 

Nacional del Ecuador, Obras Bibliográficas para la Biblioteca Virtual Clásicos del Mercosur, 

misma que tiene como principal objetivo promover el acceso al conocimiento del patrimonio 

cultural de la Región. 

Logros Alcanzados: 

• Visibilización en la Biblioteca Virtual Clásicos del Mercosur a través de 3 obras 

bibliográficas para la publicación y disposición a texto completo para descarga. 

Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-educacion-

cultura/comunicacion/noticias/biblioteca-virtual-clasicos-del-mercosur 

 

 Participación en la Comunidad Andina -CAN a través del Ministerio de Cultura y 

Patrimonio  

La Biblioteca Nacional del Ecuador en el Marco de la Comunidad Andina, realizó una 

exposición virtual de los Fondos que conservan las Bibliotecas Nacionales en relación con el 

Bicentenario por la Batalla de Pichincha y un Conversatorio con la participación de las 

Bibliotecas Nacionales de Colombia, Perú y Bolivia.  

También se realizó una exposición virtual de los Fondos que conservan las Bibliotecas 

Nacionales en relación al Natalicio de Simón Bolívar, con la participación de las Bibliotecas 

Nacionales de Argentina, Colombia, Chile, Panamá, Perú y Venezuela. 

 Logros Alcanzados: 

• Participación de 137 personas en los eventos realizados vía Zoom y 625 personas 

alcanzadas en Facebook.  

http://www.iberoamericadigital.net/BDPI/Inicio.do
https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/comunicacion/noticias/biblioteca-virtual-clasicos-del-mercosur
https://www.gub.uy/ministerio-educacion-cultura/comunicacion/noticias/biblioteca-virtual-clasicos-del-mercosur
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Cabe mencionar que, el video se encuentra disponible en las redes sociales de la Biblioteca 

Nacional del Ecuador, a continuación, se adjunta el siguiente Link: 

https://www.youtube.com/watch?v=dhi9fN2ia80ç 

• El video se encuentra disponible en la página web de la Biblioteca Nacional del 

Ecuador, a continuación, se adjunta los siguientes Links:  

https://www.bne.gob.ec/?page_id=4296 

https://www.youtube.com/watch?v=cRL5C9kHyG4&t=14s 

 

5.6. UNIDAD DE INNOVACIÓN BIBLIOTECOLÓGICA  

Misión: Desarrollar herramientas tecnológicas con el propósito de mejorar los canales de 

accesibilidad ciudadana a nivel nacional e internacional, así como preservar la información 

digital de la colección de la Biblioteca Nacional. 

 

Acciones realizadas:  

 

• En el marco de la transición institucional a Entidad Operativa Desconcentrada del 
Ministerio de Cultura y Patrimonio, en el 2022 se realizó la migración completa de la 
base de datos y archivos desde los repositorios de la Casa de la Cultura Ecuatoriana 
a la Biblioteca Nacional Digital.  

• Se realizó proceso de digitalización de material bibliográfico y hemerográfico solicitado 
por los usuarios de manera presencial o mediante correo electrónico. Cabe mencionar 
que la ciudadanía puede solicitar este servicio a través del info@bne.gob.ec 
 

• Creación de la propuesta inicial del diseño de la página web institucional para la 
posterior revisión, autorización de la Dirección de la Biblioteca Nacional. 
 

Logros alcanzados:  
 

• La Biblioteca Nacional del Ecuador “Eugenio Espejo” cuenta con Biblioteca Digital, la 
cual se encuentra en el link: https://repositorio.bne.gob.ec/xmlui/, con 19.882 recursos 
monográficos, hemerográficos y cartográficos disponibles a texto completo para la 
ciudadanía ecuatoriana y extranjera. 
 

• De igual manera, se encuentra a disposición de la ciudadanía nacional e internacional 
el Catálogo en línea con información del acervo que custodia la BNE, mismo que 

https://www.youtube.com/watch?v=dhi9fN2ia80ç
https://www.bne.gob.ec/?page_id=4296
https://www.youtube.com/watch?v=cRL5C9kHyG4&t=14s
mailto:info@bne.gob.ec
https://repositorio.bne.gob.ec/xmlui/
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contiene 67.114 registros bibliográficos y se encuentra alojado en: 
https://biblioteca.bne.gob.ec/ 

  

• Estos logros han permitido la consulta de 195 usuarios en territorio ecuatoriano y en 
algunos otros países de forma virtual en el periodo comprendido de septiembre a 
diciembre de 2022. 
 

• En este contexto, la Biblioteca Nacional del Ecuador realizó el proceso de digitalización 
de material monográfico y hemerográfico según el requerimiento de los usuarios, este 
material se encuentra disponible para consulta en sala y para atención virtual, 
considerando la normativa legal vigente respecto a la salvaguarda del Derecho de 
Autor. 
 

 
Archivos Digitalizados Año 2022 

Hemeroteca 30 ejemplares 
 
Libros 15 ejemplares  

 
 

 

6. FIRMA DE RESPONSABILIDAD  

 

 

 

 

 

 

Katia Patricia Flor Larrea 

DIRECTORA BIBLIOTECA NACIONAL DEL ECUADOR EUGENIO ESPEJO 

 

https://biblioteca.bne.gob.ec/
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